
Rawson (Chubut), 04 de noviembre de 2014

Dictamen Nº 333/14 CF

    Ref.: Expte. 34240/14 T.C. – Lic. Pub. – 34-AVP-14
         Adquisición de 2 camiones volcadores de 8 m3
         y 1 cabina extendida

Sr. Presidente:

      Viene a mí el presente expediente y analizados que fueran los
antecedentes obrantes en el mismo se verifica:

      Que mediante Resolución Nº 03236/14 – fs. 38 – se autoriza la
presente Licitación Pública, se aprueban los Pliegos de Bases y Condiciones y se
establece un presupuesto oficial de $ 2.889.598,-

      Que a fs. 11 el Organismo presenta planilla de solicitud del gasto
donde se identifica la partida sobre la que se afecta la presente contratación.

      Que a fs. 196 (con un error de cálculo que no altera la decisión) se
encuentra Cuadro Comparativo de Precios de los oferentes realizado por la
Dirección de Suministros.

      Que a fs. 198 obra Providencia Nº 402 – L y C – D. Sum. en la cual
la Comisión Permanente de Adjudicaciones sugiere la adjudicación a la firma
FIORASI S.A. el Renglón I por un monto de  $ 2.049.672,- y a la firma  ALUM
TRUCK S.A. el Renglón II por un monto de $ 1.072.515,-

      Que a fs. 12, mediante Providencia N º 278/14 – FINANZAS –
CONTADURÍA; informa que el crédito presupuestario necesario para afectar la
presente compra  se tramita  mediante expediente Nº 307/14 (adquisición préstamo
Banco del Chubut. S.A.) por lo cual  NO podrá concretar la misma hasta tanto no se
cuente con los fondos mencionados.

    No teniendo observaciones que formular.

    Así me expido.

Cr. Ricardo ZULIANI
Contador Fiscal
Tribunal de CUentas


